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Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
 

FORMULARIO P 
 

 
INFORME ESTADÍSTICO ANUAL SOBRE LAS SUSTANCIAS INCLUIDAS EN LAS LISTAS DEL 

CONVENIO SOBRE SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS DE 1971 
 
 

(presentado a la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) en cumplimiento de los artículos 1, 2, 3, 
12 y 16 del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971, la resolución I de la Conferencia de las Naciones Unidas 

para la Adopción de un Protocolo sobre Sustancias Sicotrópicas y las resoluciones 1576 (L), 1985/15 y 1987/30 del 
Consejo Económico y Social) 

 

País o territorio: Fecha:  

Oficina competente: 

Cargo o función: 

Nombre del funcionario 
encargado: 

Dirección de 
correo 
electrónico: 

 

Número(s) de teléfono: Número(s) de fax:
 

Firma: 
Las estadísticas 
se refieren al 
año civil:

 

 
Observaciones 

 
 

 
El presente formulario, que se puede descargar en el sitio web de la JIFE,  se debe cumplimentar lo antes posible y a más tardar 
el 30 de junio del año siguiente al que corresponda la información estadística. Una vez rellenado, se remitirá a la siguiente 
dirección: 

Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
Centro Internacional de Viena 
Apartado postal 500,  

1400 Viena 

Austria 
Teléfono: + (43) (1) 26060-4277    Telefax: + (43) (1) 26060-5867 y 26060-5868 
Correo electrónico: secretariat@incb.org    Página web: http://www.incb.org/ 
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Instrucciones 
(léanse atentamente antes de rellenar el formulario) 

 
 
Indicaciones generales 
 

1. Todas las sustancias sicotrópicas sometidas a fiscalización internacional se enumeran en el anexo del informe estadístico 
anual (“Lista Verde”) que la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) distribuye a los gobiernos todos los 
años. 

2. El presente formulario consta de tres partes: 

Primera parte. Estadísticas sobre fabricación, utilización, existencias, importaciones y exportaciones de sustancias de 
las Listas I, II, III y IV del Convenio de 1971 y sus sales; 

Segunda parte. Detalles sobre el comercio: estadísticas sobre importaciones y exportaciones de sustancias de las 
Listas I, II, III y IV del Convenio de 1971; 

Tercera parte. Estadísticas sobre la utilización de sustancias de las Listas I, II, III y IV del Convenio de 1971 para la 
fabricación de otras sustancias sicotrópicas. 

3. Para cumplimentar debidamente el formulario se debe tener en cuenta que los términos que en él se utilizan tienen el 
mismo significado que en el artículo 1 del Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971, por ejemplo: 

 a) Por “exportación” e “importación” se entiende, en sus respectivos sentidos, el transporte material de una sustancia 
sicotrópica de un Estado a otro Estado; 

 b) Por “fabricación” se entiende todos los procesos que permitan obtener sustancias sicotrópicas, incluidas la refinación 
y la transformación de sustancias sicotrópicas en otras sustancias sicotrópicas. El término incluye asimismo la elaboración de 
preparados distintos de los elaborados con receta en las farmacias; 

 c) Por “sustancia sicotrópica” se entiende cualquier sustancia, natural o sintética, o cualquier material natural de las 
Listas I, II, III o IV del Convenio. Las listas se enmiendan de cuando en cuando con arreglo al procedimiento establecido en el 
artículo 2 del Convenio; 

 d) Por “región” se entiende toda parte de un Estado que, de conformidad con el artículo 28, se considere una entidad 
separada a los efectos del Convenio. El término “región” corresponde al término “territorio” utilizado en los otros formularios de 
información estadística de la JIFE; 

 e) Por “Lista I”, “Lista II”, “Lista III” y “Lista IV” se entiende las listas de sustancias sicotrópicas que con esa numeración 
han sido anexadas al Convenio, con las modificaciones que se introduzcan en ellas de conformidad con el artículo 2. 

4. Las estadísticas registradas en el formulario deben expresarse en función de la base anhidra pura de cada una de las 
sustancias sicotrópicas contenidas en las sales y los preparados, descontándose el peso de toda sustancia no sicotrópica que 
pueda combinarse o mezclarse con ella. El peso se expresará en gramos en el caso de las sustancias de las Listas I y II y en 
kilogramos en el caso de las sustancias de las Listas III y IV. En la tercera parte de la “Lista Verde” figura un cuadro con los 
factores de conversión necesarios para transformar cantidades de sustancias sicotrópicas en forma de sales en cantidades de 
contenido de base anhidra pura. 

5. En el caso de los preparados que contengan dos o más sustancias sicotrópicas, se comunicará la información relativa a 
cada sustancia por separado. 
 

Observaciones 
 

6. En el espacio reservado en la primera página para observaciones, el organismo informante podrá comunicar a la JIFE toda 
información que facilite la comprensión adecuada de las estadísticas. Esa información podrá referirse, por ejemplo, a una 
sustancia que fue sometida a fiscalización internacional durante el año sobre el que se informa, en cuyo caso ese organismo tal 
vez desee hacer saber a la JIFE que las estadísticas correspondientes a esa sustancia únicamente abarcan el período siguiente 
a la fecha en que surtió pleno efecto la inclusión de la sustancia en la lista pertinente del Convenio de 1971 (véase el artículo 2 
del Convenio), y no el año civil entero. En las “Observaciones” se podrá agregar información de otro tipo, por ejemplo, sobre 
pérdidas en el proceso de fabricación o sobre incautaciones de sustancias sicotrópicas. 
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Primera parte. Estadísticas sobre fabricación, utilización, existencias, importaciones y exportaciones 
de sustancias de las Listas I, II, III y IV del Convenio de 1971 y sus sales 

 
 

Columna 1 (Sustancia) 
7. Las sustancias sicotrópicas figuran con su denominación común internacional (DCI) o con otra denominación común o 
vulgar indicada en las listas del Convenio de 1971. La denominación química de cada sustancia sicotrópica también puede 
encontrarse en las listas o en la primera parte de la “Lista Verde”. 
  
Columna 2 (Cantidad fabricada) 
8. Respecto de cada una de las sustancias sicotrópicas, el organismo informante indicará la cantidad total fabricada en el 
país entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año al que se refieren las estadísticas. Las cantidades de sustancias 
sicotrópicas empleadas en la preparación de formas farmacéuticas deben indicarse en la columna 6 (Importaciones) y no deben 
incluirse en la columna 2 (Cantidad fabricada). 
  
Columna 3 (Cantidad empleada para la fabricación de sustancias o productos no sicotrópicos) 
9. Respecto de cada una de las sustancias sicotrópicas incluidas en las Listas II, III y IV, el organismo informante indicará la 
cantidad empleada en la fabricación de sustancias o productos no sicotrópicos (de conformidad con el apartado b) del artículo 4 
del Convenio de 1971). Esa cantidad comprenderá la cantidad total destinada al proceso de fabricación durante el año al que se 
refieren las estadísticas, aun cuando ese proceso no haya concluido a fines de ese año. Este requisito no se aplica a las 
sustancias de la Lista I. 
  
Columna 4 (Cantidad empleada para la fabricación de preparados exentos en virtud de los párrafos 2 y 3 del artículo 3) 
10. Respecto de cada una de las sustancias sicotrópicas incluidas en las Listas II y III, el organismo informante indicará la 
cantidad total empleada para la fabricación de preparados exentos de ciertas medidas de fiscalización (de conformidad con los 
párrafos 2 y 3 del artículo 3 del Convenio de 1971). Esa cantidad comprenderá la cantidad total destinada al proceso de 
fabricación durante el año al que correspondan las estadísticas, aun cuando ese proceso no haya concluido a fines de ese año. 
Las cantidades comunicadas deben expresarse en gramos en el caso de las sustancias de la Lista II y en kilogramos en el caso 
de las sustancias de la Lista III. También pueden comunicarse cifras (en kilogramos) correspondientes a las sustancias 
sicotrópicas de la Lista IV. Este requisito no se aplica a las sustancias de la Lista I. 
  
Columna 5 (Existencias en poder de los fabricantes al 31 de diciembre) 
11. Respecto de cada una de las sustancias sicotrópicas incluidas en las Listas I y II, el organismo informante indicará la 
cantidad (en gramos) de las existencias en poder de los fabricantes al 31 de diciembre del año al que correspondan las 
estadísticas. También pueden comunicarse cifras (en kilogramos) correspondientes a las sustancias sicotrópicas de las Listas III 
y IV. 
  
Columna 6 (Importaciones) y columna 7 (Exportaciones) 
12. Las estadísticas deberán basarse, en la medida de lo posible, en el movimiento efectivo de sustancias a través de las 
fronteras. 

13. Respecto de cada una de las sustancias sicotrópicas incluidas en las Listas I y II, el organismo informante indicará (en 
gramos) la cantidad importada en la columna 6 y la cantidad exportada en la columna 7; esas cantidades deben especificarse por 
país o región de procedencia en la sección V y por país o región de destino en la sección VI. 

14. Respecto de cada una de las sustancias sicotrópicas incluidas en las Listas III y IV, el organismo informante indicará 
(en kilogramos) la cantidad importada en la columna 6 y la cantidad exportada en la columna 7. De conformidad con la resolución 
1985/15 del Consejo Económico y Social, de 28 de mayo de 1985, las cantidades registradas en la columna 6 pueden 
desglosarse, si se desea, por país o región de procedencia en la sección VII, titulada “Detalles sobre el comercio: importación de 
sustancias de las Listas III y IV, por país o región de procedencia”, y las cantidades registradas en la columna 7 se pueden 
especificar por país o región de destino en la sección VIII, titulada “Detalles sobre el comercio: exportación de sustancias de las 
Listas III y IV, por país o región de destino”. 
 
 

Columna 8 (Cantidad consumida) 
15. Respecto de cada una de las sustancias sicotrópicas incluidas en las Listas I, II, III y IV, el organismo informante indicará 
(en gramos o kilogramos, según proceda) la cantidad consumida durante el año al que correspondan las estadísticas, es decir, la 
cantidad entregada a una persona o empresa para su distribución al por menor, para uso médico o para la investigación científica. 
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Segunda parte. Detalles sobre el comercio: estadísticas sobre importaciones y exportaciones de 
sustancias de las Listas I, II, III y IV del Convenio de 1971 

  
16. El término “importación”, en el sentido con que se emplea en el Convenio de 1971, abarca, en la medida de lo posible, la 
entrada de mercancías procedentes del extranjero a un almacén de aduanas, un puerto franco o una zona franca; de modo 
análogo, el término “exportación” abarca el despacho de mercancías al extranjero desde un almacén de aduanas, un puerto 
franco o una zona franca, aunque en los reglamentos aduaneros internos no siempre se consideren esas transacciones como 
importaciones y exportaciones. Con todo, será necesario asegurarse de que las mercancías que, tras los trámites aduaneros, 
pasen de un almacén  de aduanas, un puerto franco o una zona franca al interior del propio país o región no queden registradas 
como importaciones y que las mercancías transferidas desde el propio país o región a un almacén de aduanas, un puerto franco 
o una zona franca situados en el país o región no queden registradas como exportaciones. Sin embargo, si una remesa está en 
tránsito por un país o región con destino a otro país, no debe ser considerada como importación y exportación subsiguiente por 
el país o región de tránsito, aun cuando la remesa quede almacenada temporalmente en un almacén  de aduanas, un puerto 
franco o una zona franca. 

17. Las mercancías que, por cualquier motivo, devuelva un país o región al país exportador o región exportadora de origen 
serán registradas como exportación por el primero y como importación por el segundo. 

18. En la sección V, titulada “Detalles sobre el comercio: importación de sustancias de las Listas I y II, por país o región de 
procedencia”, se indicarán, respecto de cada una de las sustancias de las Listas I y II, el nombre de la sustancia, la cantidad 
total importada que figura (en gramos) en la columna 6 de las secciones I y II y, en “Importada de”, el nombre del país o región 
que la exportó. 

19. En la sección VI, titulada “Detalles sobre el comercio: exportación de sustancias de las Listas I y II, por país o región de 
destino”, se indicarán, respecto de cada una de las sustancias de las Listas I y II, el nombre de la sustancia, la cantidad total 
exportada que figura (en gramos) en la columna 7 de las secciones I y II, y el nombre del país o región que la importó. 

20. En la sección VII, titulada “Detalles sobre el comercio: importación de sustancias de las Listas III y IV, por país o región de 
procedencia”, las cantidades registradas respecto de cada una de las sustancias de las Listas III y IV en la columna 6 de las 
secciones III y IV se podrán desglosar por país o región de procedencia. En la sección VIII, titulada “Detalles sobre el comercio: 
exportación de sustancias de las Listas III y IV, por país o región de destino”, las cantidades registradas respecto de cada una de 
las sustancias de las Listas III y IV en la columna 7 de las secciones III y IV se podrán desglosar por país o región de destino.  
 
 

Tercera parte. Estadísticas sobre la utilización de sustancias de las Listas I, II, III y IV del Convenio 
de 1971 para la fabricación de otras sustancias sicotrópicas 

  
21. Se pide a los países y territorios que proporcionen, a título voluntario, información sobre la utilización de sustancias 
incluidas en las Listas I, II, III y IV para la fabricación de otras sustancias sicotrópicas, indicando el nombre de la sustancia 
originaria, la cantidad empleada en el proceso de fabricación, el nombre de la sustancia sicotrópica derivada de ese proceso y la 
cantidad de sustancia obtenida. 
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Primera parte. Estadísticas sobre fabricación, utilización, existencias, importaciones y exportaciones 
de sustancias de las Listas I, II, III y IV del Convenio de 1971 y sus sales 

 

I. Estadísticas sobre las sustancias de la Lista I y sus sales 
(En gramos) 

 

 1 2 3 4 5 6 7 8 
 

Sustancia 
Cantidad 
fabricada 

Cantidad 
empleada para 
la fabricación 
de sustancias 
o productos no 

sicotrópicos 

Cantidad 
empleada para 

la fabricación de 
preparados 
exentos en 

virtud de los 
párrafos 2 y 3 
del artículo 3 

Existencias en 
poder de los 
fabricantes al 

31 de 
diciembre 

Importaciones 
totales (las 
cantidades 

deberán 
especificarse 

por país o 
región de 

procedencia en 
la sección V) 

Exportaciones 
totales (las 
cantidades 

deberán 
especificarse 

por país o 
región de 

destino en  la 
sección VI) 

Cantidad 
consumidaa 

PD 009 Brolanfetamina (DOB)        

PC 010 Catinona        

PD 001 DET        

PD 007 DMA        

PD 003 DMHP        

PD 004 DMT  

(No se aplica) 

     

PD 008 DOET       

PP 003 Eticiclidina (PCE)       

PE 006 Etriptamina       

PL 002 (+)-Lisérgida  
(LSD o LSD-25) 

      

PM 011 MDMA       

PM 004 Mescalina       

PM 019 Metcatinona       

PM 017 4-metilaminorex       

PM 013 MMDA       

PM 020 4-MTA       

PN 004 N-etil-MDA (MDEA)       

PN 005 N-hidroxi-MDA       

PP 001 Parahexilo       

PP 017 PMA       

PP 013 Psilocibina        

PP 012 Psilocina o Psilotsina       

PP 007 Roliciclidina (PHP o PCPY)       

PS 002 STP o DOM       

PM 014 Tenanfetamina (MDA)       

PT 001 Tenociclidina (TCP)       

PT 002 Tetrahidrocannabinol; los 
siguientes isómeros y sus 
variantes estereoquímicas: 
∆6a(10a), ∆6a(7), ∆7, ∆8, 
∆10 y ∆9(11)  

      

PT 006 TMA       
 

 a Esta información, que se pide con carácter voluntario, permitirá a la Junta cumplir lo dispuesto en la resolución 53/4 de la Comisión de 
Estupefacientes. 
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II. Estadísticas sobre las sustancias de la Lista II y sus sales 
(En gramos) 

 

 1 2 3 4 5 6 7 8
 

Sustancia 
Cantidad 
fabricada 

Cantidad empleada 
para la fabricación 

de sustancias o 
productos no 
sicotrópicos 

Cantidad empleada 
para la fabricación 

de preparados 
exentos en virtud de 

los párrafos 2 y 3 
del artículo 3 

Existencias en 
poder de los 
fabricantes al 

31 de diciembre

Importaciones totales 
(las cantidades 

deberán 
especificarse por 
país o región de 

procedencia en la 
sección V) 

Exportaciones 
totales (las 
cantidades 

deberán 
especificarse 

por país o región 
de destino en la 

sección VI) 
Cantidad 

consumidaa 

PA 007 Amineptina         

PA 003 Anfetamina         

PB 008 2C-B         

PD 002 Dexanfetamina         

PP 005 Fenciclidina (PCP)         

PF005 Fenetilina         

PP 006 Fenmetracina         

PL 006 Levanfetamina         

PL 007 Levometanfetamina         

PM 002 Meclocualona         

PM 006 Metacualona         

PM 005 Metanfetamina         

PM 007 Metilfenidato         

PM 015 Racemato de 
metanfetamina         

PS 001 Secobarbital         

PD 010 *delta-9-THC         

PZ 001 Zipeprol         
 

 * Se trata del delta-9-tetrahidrocannabinol y sus variantes estereoquímicas de origen sintético. La información relativa al 
delta-9-tetrahidrocannabinol proveniente de la planta de cannabis (cáñamo índico) debe figurar entre la información sobre los 
estupefacientes en el Formulario C (Estadísticas Anuales de la Producción, la Fabricación, el Consumo, las Existencias y la Incautación de 
Estupefacientes) como resina de cannabis o extracto de cannabis. 

 b Esta información, que se pide con carácter voluntario, permitirá a la Junta cumplir lo dispuesto en la resolución 53/4 de la Comisión de 
Estupefacientes. 

 
 
 
 

III. Estadísticas sobre las sustancias de la Lista III y sus sales 
(En kilogramos) 

 

 1 2 3 4 5 6 7 8
 

Sustancia 
Cantidad 
fabricada 

Cantidad empleada 
para la fabricación de 

sustancias o 
productos no 
sicotrópicos 

Cantidad empleada 
para la fabricación de 

preparados exentos en 
virtud de los párrafos 2 

y 3 del artículo 3 

Existencias en poder 
de los fabricantes al 

31 de diciembre 
(información 
voluntaria) 

Importaciones 
totales 

Exportaciones 
totales 

Cantidad 
consumidaa 

PA 002 Amobarbital         

PB 006 Buprenorfina         

PB 004 Butalbital         

PC 009 Catina         

PC 001 Ciclobarbital         

PF 002 Flunitrazepan         



 Formulario P 
 Página 7 
 

 1 2 3 4 5 6 7 8
 

Sustancia 
Cantidad 
fabricada 

Cantidad empleada 
para la fabricación de 

sustancias o 
productos no 
sicotrópicos 

Cantidad empleada 
para la fabricación de 

preparados exentos en 
virtud de los párrafos 2 

y 3 del artículo 3 

Existencias en poder 
de los fabricantes al 

31 de diciembre 
(información 
voluntaria) 

Importaciones 
totales 

Exportaciones 
totales 

Cantidad 
consumidaa 

PG 001 Glutetimida         

PP 014 Pentazocina         

PP 002 Pentobarbital         
 
 c Esta información, que se pide con carácter voluntario, permitirá a la Junta cumplir lo dispuesto en la resolución 53/4 de la Comisión de 

Estupefacientes. 
 
 

IV. Estadísticas sobre las sustancias de la Lista IV y sus sales 
(En kilogramos) 

  
 1 2 3 4 5 6 7 8 
 

Sustancia 
Cantidad 
fabricada 

Cantidad empleada 
para la fabricación de 

sustancias o 
productos no 
sicotrópicos 

Cantidad empleada 
para la fabricación de 

preparados exentos en 
virtud de los párrafos 2 

y 3 del artículo 3 
(información voluntaria) 

Existencias en 
poder de los 
fabricantes al 

31 de diciembre 
(información 
voluntaria) 

Importaciones 
totales 

Exportacione
s totales 

Cantidad 
consumidaa 

PA 005 Alobarbital         

PA 004 Alprazolam         

PA 006 Aminorex         

PA 001 Anfepramona         

PB 001 Barbital         

PB 002 Benzfetamina         

PB 003 Bromazepam         

PB 007 Brotizolam         

PB 005 Butobarbital         

PC 002 Camazepam         

PC 004 Clobazam         

PC 005 Clonazepam         

PC 006 Clorazepato         

PC 003 Clordiazepóxido         

PC 007 Clotiazepam         

PC 008 Cloxazolam         

PD 005 Delorazepam         

PD 006 Diazepam         

PE 003 Estazolam         

PE 001 Etclorvinol         

PE 005 Etilanfetamina         

PE 002 Etinamato         

PF 004 Fencanfamina         

PP 004 Fendimetracina         

PP 008 Fenobarbital         

PF 006 Fenproporex         
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 1 2 3 4 5 6 7 8 
 

Sustancia 
Cantidad 
fabricada 

Cantidad empleada 
para la fabricación de 

sustancias o 
productos no 
sicotrópicos 

Cantidad empleada 
para la fabricación de 

preparados exentos en 
virtud de los párrafos 2 

y 3 del artículo 3 
(información voluntaria) 

Existencias en 
poder de los 
fabricantes al 

31 de diciembre 
(información 
voluntaria) 

Importaciones 
totales 

Exportacione
s totales 

Cantidad 
consumidaa 

PP 009 Fentermina         

PF 001 Fludiazepam         

PF 003 Flurazepam         

PG 002 GHB         

PH 001 Halazepam         

PH 002 Haloxazolam         

PK 001 Ketazolam         

PL 001 Lefetamina (SPA)         

PE 004 Loflazepato de 
etilo         

PL 003 Loprazolam         

PL 004 Lorazepam         

PL 005 Lormetazepam         

PM 001 Mazindol         

PM 010 Medazepam         

PM 012 Mefenorex         

PM 003 Meprobamato         

PM 018 Mesocarbo         

PM 008 Metilfenobarbital         

PM 009 Metiprilona         

PM 016 Midazolam         

PN 001 Nimetazepam         

PN 002 Nitrazepam         

PN 003 Nordazepam         

PO 001 Oxazepam         

PO 002 Oxazolam         

PP 020 Pemolina         

PP 015 Pinazepam         

PP 010 Pipradrol         

PP 019 Pirovalerona         

PP 016 Prazepam         

PS 003 Secbutabarbital         

PT 003 Temazepam         

PT 004 Tetrazepam         

PT 005 Triazolam         

PV 001 Vinilbital         

PZ 002 Zolpidem         
 d Esta información, que se pide con carácter voluntario, permitirá a la Junta cumplir lo dispuesto en la resolución 53/4 de la 

Comisión de Estupefacientes. 
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Tercera parte. Estadísticas sobre la utilización de sustancias de las Listas I, II, III y IV del Convenio 
de 1971 para la fabricación de otras sustancias sicotrópicas 

IX. Estadísticas sobre la utilización de las sustancias de las Listas I y II para la fabricación  
de otras sustancias sicotrópicas 

(En gramos) 
 

Sustancia sicotrópica utilizada para la fabricación  
de otras sustancias sicotrópicas 

Otras sustancias sicotrópicas derivadas del  
proceso de fabricación 

Sustancia utilizada Cantidad utilizada Sustancia obtenida Cantidad obtenida 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
X. Estadísticas sobre la utilización de las sustancias de las Listas III y IV para la fabricación de  

otras sustancias sicotrópicas 
(En kilogramos) 

 

Sustancia sicotrópica utilizada para la fabricación  
de otras sustancias sicotrópicas 

Otras sustancias sicotrópicas derivadas del 
proceso de fabricación 

Sustancia utilizada Cantidad utilizada Sustancia obtenida Cantidad obtenida 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles false
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /OK
  /CompatibilityLevel 1.5
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends false
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams true
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Preserve
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 600
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 1200
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /Unknown

  /Description <<
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f30019ad889e350cf5ea6753b50cf3092542b308030d730ea30d730ec30b9537052377528306e00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /FRA <>
    /DEU <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /ESP <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /ENU ()
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [595.276 841.890]
>> setpagedevice


